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PRONUNCIAMIENTO N° 148-2012/DSU
Entidad:

Municipalidad Provincial de Cajamarca. 


Referencia:

Licitación Pública Nº 002-2012–MPC, convocada para la elaboración del expediente técnico y ejecución de la obra “Mejoramiento de la infraestructura vial de las Calles de la Asociación de vivienda Campo Real – Barrio Toribio Casanova, Provincia de Cajamarca - Cajamarca”.
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 003-2012-CE-MPC, recibido el 22.MAR.2012, el Presidente del Comité Especial del proceso de selección de la referencia remitió al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) las tres (03) observaciones formuladas por el participante PATRON SAN MIGUEL SERVICIOS GENERALES S.R.L., así como el informe técnico correspondiente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28º del Decreto Legislativo Nº 1017, que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley, y el artículo 58º de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, en adelante el Reglamento.
2. OBSERVACIONES

2.1
Observante:
PATRON SAN MIGUEL SERVICIOS GENERALES S.R.L.
     Observaciones Nº 1 y 2:
Contra los Requerimientos Técnicos Mínimos referidos a los profesionales y técnicos.
Mediante la Observación Nº 1, el observante cuestionó la absolución de la consulta Nº 2 del participante WIAL CONSTRUCCION Y MINERIA E.I.R.L., mediante la cual se determinó incluir en los requerimientos técnicos mínimos los servicios de los siguientes profesionales:

· Un (1) Ingeniero Civil Master o Doctor Especialista en SNIP, para la elaboración del expediente técnico.
· Un (1) Ingeniero Civil Master o Doctor Especialista en Tecnologías Constructivas para la ejecución de la obra.
El observante señala que dichos profesionales no están considerados en las bases ni en el valor referencial y solicita al comité especial no incluirlos en la integración de bases, puesto que se estarían trasgrediendo los principios básicos de imparcialidad, razonabilidad y transparencia que rigen los procesos de selección.

En adición, solicita el estudio de mercado en el cual se evidencie la existencia de pluralidad de los profesionales requeridos y de qué universidades han egresado (en qué universidades y desde cuándo se dictan las capacitaciones solicitadas) a fin de poder tener acceso a la base de datos de dichas universidades y así poder obtener información, de lo contrario, aduce, se estaría orientando la contratación a alguna empresa que ya cuenta con dichos profesionales.

Asimismo, mediante la Observación Nº 2, el observante cuestionó la absolución de la consulta Nº 3 del participante WIAL CONSTRUCCION Y MINERIA E.I.R.L., mediante la cual se determinó que los Especialistas en Topografía para la elaboración del Expediente Técnico y para la Ejecución de obra, debían acreditar como mínimo el título profesional de “Ingeniero Topógrafo y Agrimensor” y encontrarse colegiados y habilitados.

Finalmente, solicita el estudio de mercado en el cual se evidencie la pluralidad de profesionales en la zona de Cajamarca (porque los Ingenieros topógrafos egresan de la Universidad Nacional del Altiplano Puno), y además por la magnitud y complejidad de la obra no resulta ser indispensable la participación de ingenieros, bastando la participación de Técnicos (Topógrafos).

     Pronunciamiento
Del pliego de absolución de consultas, se aprecia que, para la elaboración del expediente técnico, se estaría exigiendo la participación de:

-Ingeniero Especialista en SNIP.

Ingeniero Civil, Colegiado y habilitado; deberá contar con estudios de especialización a nivel de postgrado académico (Master o Dr.) en Formulación, Evaluación y Gestión de Proyectos de Inversión (Grado, ó constancia/certificado de egresado).

Acreditar participación en la formulación de cuando menos (01) un proyecto a nivel de pre-inversión de obras similares y en la evaluación de (02) dos proyectos de inversión pública de obras similares. La participación será en su especialidad, acreditada a través de contratos y su conformidad, constancias o certificados o fichas SNIP con datos verificables.

La habilidad en el ejercicio profesional se demostrará con una declaración jurada simple del profesional propuesto.

La exclusividad del profesional con el postor para este proceso de selección, se demostrará mediante carta compromiso con su firma y sello del mismo.
- Especialista en Topografía

Ingeniero Topógrafo y Agrimensor.
Acreditar participación en la formulación de cuando menos doce (12) meses en proyectos de obras similares a nivel de expediente y/o estudios de suelos de obras similares.  La participación será en su especialidad, acreditada a través de contratos y su conformidad, constancias o certificados con datos verificables.

La habilidad en el ejercicio profesional se demostrará con una declaración jurada simple del profesional propuesto.

La exclusividad de este personal con el postor para este proceso de selección, se demostrará mediante carta compromiso con su firma y sello del mismo (de ser el caso). (El subrayado es nuestro).
Por otra parte, para la ejecución de obra, se requiere:
-Ingeniero Especialista en Tecnologías Constructivas.

Ingeniero Civil, Colegiado y habilitado; deberá contar con estudios de especialización a nivel de postgrado académico (Master o Dr.) en Tecnología de la Construcción (Grado, ó constancia/certificado de egresado).

Acreditar participación como residente o supervisor o inspector en ejecución de cuando menos (02) obras similares. La participación se acreditara a través de contratos y su conformidad, constancias o certificados con datos verificables.

La habilidad en el ejercicio profesional se demostrara con una declaración jurada simple del profesional propuesto.

La exclusividad del profesional con el postor para este proceso de selección, se demostrará mediante carta compromiso con su firma y sello del mismo.
- Especialista en Topografía

Ingeniero Topógrafo y Agrimensor.
Acreditar capacitación en el manejo de GPS y Estación Total o Teodolito Electrónico, mediante certificados o constancias.
Acreditar experiencia mínima como especialista en topografía doce (12) meses en obras similares, mediante acta de recepción o liquidación de obra (de ser el caso), constancia o certificado.
La habilidad en el ejercicio profesional se demostrará con una declaración jurada simple del profesional propuesto.

La exclusividad de este personal con el postor para este proceso de selección, se demostrará mediante carta compromiso con su firma y sello del mismo (de ser el caso). (El subrayado es nuestro).
Ahora bien, de la revisión de los Términos de Referencia y de la información remitida por la Entidad
, se aprecia que originalmente ésta no consideraba contratar dentro del plantel profesional los Especialistas en SNIP y Tecnologías Constructivas, siendo que, inclusive, no se han considerado los costos por los servicios de estos dos (2) profesionales.  
Al respecto, el artículo 27º de la Ley establece que, cuando se trate de proyectos de inversión, el valor referencial se establecerá de acuerdo al monto de inversión consignado en el estudio de Pre Inversión que sustenta la declaración de viabilidad.  Asimismo, dicho artículo, concordado con el artículo 14° del Reglamento, señala que el valor referencial debe incluir todos los costos que incidan en la ejecución de una obra y que puedan incidir sobre el presupuesto, entre éstos, los costos por los profesionales requeridos para la ejecución de una obra.
Por lo tanto, al no haberse considerado ni sustentado dentro del valor referencial la participación de un Ingeniero Especialista en SNIP ni de un Ingeniero Especialista en Tecnologías Constructivas, este Organismo Supervisor ha decidido ACOGER la observación Nº 1, por lo que la Entidad deberá suprimir la exigencia de contar con dichos profesionales.
Sin perjuicio de lo anterior, en caso la participación de los citados profesionales resulte indispensable para la elaboración del expediente técnico y ejecución de la obra, en atención a lo dispuesto en el artículo 14º del Reglamento deberá reformularse el valor referencial e incluir el costo de su contratación.  En dicho supuesto, deberá evaluarse, bajo responsabilidad, si la variación del valor referencial no desnaturaliza los estudios que sirvieron de base para su determinación.  Asimismo, en el supuesto que se efectúe el reajuste correspondiente, previo estudio de las posibilidades de precios y condiciones que ofrece el mercado, deberá evaluarse, en términos generales, si el aumento del valor referencial se encuentra dentro de los parámetros bajo los cuales fue declarado viable el proyecto de inversión pública.

Respecto a la observación Nº 2, en los Términos de Referencia se exigía originalmente para la elaboración del Expediente técnico un:

- Especialista en Topografía

Ingeniero, Topógrafo o Agrimensor. (El subrayado es nuestro).
Acreditar participación en la formulación de cuando menos (02) dos proyectos de obras similares. La participación será en su especialidad, acreditada a través de contratos y su conformidad, constancias o certificados con datos verificables.

De ser profesional el personal propuesto acreditará estar colegiado y hábil en el ejercicio profesional, mediante una declaración jurada simple.

La exclusividad de este personal con el postor para este proceso de selección, se demostrará mediante carta compromiso con su firma y sello del mismo (de ser el caso).

Asimismo, para la ejecución de obra, se requería un:

- ESPECIALISTA EN TOPOGRAFIA:

Ingeniero, Topógrafo o Agrimensor. (El subrayado es nuestro).
Acreditar capacitación en el manejo de GPS y Estación Total o Teodolito Electrónico, mediante certificados o constancias.

Acreditar participación en la ejecución de (02) dos obras similares. La participación será en su especialidad, acreditada a través de contratos y su conformidad, constancias o certificados con datos verificables.

De ser profesional el personal propuesto acreditará estar colegiado y hábil en el ejercicio profesional, mediante una declaración jurada simple.

La exclusividad de este personal con el postor para este proceso de selección, se demostrará mediante carta compromiso con su firma y sello del mismo (de ser el caso).

Como se puede apreciar en los párrafos anteriores, en los Términos de Referencia originales se indicaba que los Especialistas en Topografía podían ser alternativamente Ingenieros, Topógrafos o Agrimensores.

No obstante, con motivo de la absolución de observaciones, los requisitos para el Especialista en Topografía se restringieron a profesionales con el título de “Ingeniero Topógrafo y Agrimensor”.

Por lo tanto, este Organismo Supervisor ha decidido ACOGER la observación Nº 2, por lo que los Términos de Referencia en cuanto a los perfiles de los dos (2) Especialistas en Topografía deberán ajustarse a lo indicado en las Bases publicadas el 27.ENE.2012.
Sin perjuicio de lo anterior, deberá añadirse que en caso los especialistas sean Ingenieros, deberán contar con estudios y/o especialización en Topografía.

Adicionalmente, deberá suprimirse, en la declaración jurada de compromiso de los profesionales, la disposición que indica que dicho compromiso tiene carácter de exclusividad, en la medida que, al existir un solo ganador de la buena pro, un mismo profesional puede comprometerse a brindar sus servicios a más de un postor.

     Observación Nº 3:
Contra los Requerimientos Técnicos Mínimos referidos al Residente de obra.
Mediante la Observación Nº 3, el observante cuestionó la absolución de la consulta Nº 5 del participante WIAL CONSTRUCCION Y MINERIA E.I.R.L., en el sentido de que el requerimiento de capacitaciones y calificaciones de dichos profesionales es restrictivo; y solicita el estudio de mercado en el cual se evidencie la pluralidad de profesionales en la zona de Cajamarca que puedan ofrecer dichas cualidades, de lo contrario solicita eliminarlas.
Pronunciamiento

Del pliego de absolución de consultas, se aprecia que se estaría exigiendo la participación de un residente de obra con el siguiente perfil:

Ingeniero Civil, Colegiado y Habilitado.

Deberá contar con capacitaciones en: 
Planificación y control de proyectos (mínimo 400 horas lectivas)

Gestión de las contrataciones del Estado (mínimo 500 horas lectivas)

Gestión y administración de control de prevención de pérdidas (mínimo 350 horas lectivas); acreditadas mediante copias de diplomado y certificados de estudios donde aparezca las horas lectivas de la capacitación.

Acreditar experiencia mínima como residente, supervisor ó inspector doce (12) meses en obras similares, tal acreditación será mediante acta de recepción ó liquidación de obra y constancia o certificado.
La habilidad en el ejercicio profesional se demostrará con una declaración jurada simple del profesional propuesto.
La exclusividad de este personal con el postor para este proceso de selección, se demostrará mediante carta compromiso con su firma y sello del mismo (de ser el caso).

Al respecto, cabe precisar que el artículo 13º de la Ley, concordado con el artículo 11º del Reglamento, establece que la definición de los requerimientos técnicos mínimos es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, sin mayor restricción que la de permitir la mayor concurrencia de proveedores en el mercado, debiéndose considerar criterios de razonabilidad, congruencia y proporcionalidad.  Así, los requisitos técnicos mínimos cumplen con la función de asegurar a la Entidad que el postor ofertará lo mínimo necesario para cubrir adecuadamente la operatividad y funcionalidad de la obra requerida.

Por tanto, en vista que el observante requiere que se supriman las exigencias establecidas por la Entidad respecto del residente de obra, sin sustentar en qué medida dichas exigencias contravienen lo establecido en la normativa de contratación pública.  En ese sentido, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la presente observación.  No obstante, con motivo de la integración de bases; deberá publicarse en el SEACE la información y/o un estudio de mercado en el que se evidencie que existe pluralidad de profesionales que puedan cumplir con los requerimientos establecidos.

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES DEL ESTADO 
En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 58º de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y el Reglamento. 
3.1. Sección General de las Bases

· Deberá eliminarse del numeral 1.13 Contenido de la propuesta económica, literal a) que “los precios unitarios podrán ser expresados con más de dos decimales”, toda vez que el sistema de contratación es de Suma alzada.
· En los numerales 3.11.1 Adelanto Directo y 3.11.2 Adelanto para materiales insumos, deberá eliminarse que “la obra se ejecutará con financiamiento del contratista”, toda vez que en el Estudio de Pre Inversión no se ha previsto financiamiento del contratista, sino de la Entidad, tal como lo establece el numeral 1.8 que a la letra dice: 

“Es sostenible financieramente por estar considerado en el presupuesto de la Municipalidad Provincial de Cajamarca para el 2011, los cuales pueden ser reprogramado según sus necesidades.

Entre los factores de riesgos externos, que dificulte la inversión del proyecto; contemplaríamos la posibilidad de un aplazamiento en la ejecución de la obra, sin embargo, este riesgo se ve minimizado por el compromiso de la Municipalidad Provincial de Cajamarca y las instituciones prestadoras de servicios de la ciudad por mejorar y brindar una moderna infraestructura urbana para Cajamarca.
El proyecto, será financiado en una sola etapa según las fuentes de financiamiento de la Municipalidad, asignado para el mejoramiento de la infraestructura urbana de Cajamarca.”
Asimismo, en el numeral 1.10 del Estudio de Pre Inversión estipula que para la ejecución de la obra se realizará por CONTRATA, financiada por la Municipalidad Provincial de Cajamarca, teniendo como inversión Intangible la Elaboración del Expediente Técnico, la Supervisión y la Liquidación de la Obra. (El subrayado es nuestro).
· En el numeral 3.12 deberán eliminarse los ítems d. y e., a fin de que guarde coherencia con las otras secciones de las Bases.

3.2. Documentos de presentación obligatoria de la Propuesta Técnica

· Respecto al numeral iv) la Entidad deberá precisar expresamente cuáles son los documentos que se presentarán para acreditar los requerimientos técnicos mínimos.  Debe tenerse en cuenta que podrán solicitarse documentos tales como formatos, certificados, constancias o cualquier otro que sea necesario para acreditar los requerimientos técnicos mínimos, siempre en concordancia con el expediente de contratación y en observancia de los Principios de Economía, de Libre Concurrencia y Competencia y de Trato Justo e Igualitario establecidos en el artículo 4º de la Ley de Contrataciones del Estado.

· Asimismo, en el numeral viii) la Entidad deberá precisar expresamente cuáles otros documentos se consideran necesarios para la admisibilidad de la propuesta del postor.  Debe tenerse en cuenta que podrá solicitarse documentos tales como formatos, certificados, constancias o cualquier otro que sea necesario, siempre en concordancia con el expediente de contratación y en observancia de los Principios de Economía, de Libre Concurrencia y Competencia y de Trato Justo e Igualitario establecidos en el artículo 4º de la Ley de Contrataciones del Estado.  En caso contrario, deberá eliminarse dicho numeral.

3.3. Documentos de presentación facultativa de la Propuesta Técnica

· En el numeral iv) la Entidad deberá precisar expresamente cuáles otros documentos se consideran necesarios para acreditar los factores de evaluación.  Debe tenerse en cuenta que podrá solicitarse documentos tales como formatos, certificados, constancias o cualquier otro que sea necesario, siempre en concordancia con el expediente de contratación y en observancia de los Principios de Economía, de Libre Concurrencia y Competencia y de Trato Justo e Igualitario establecidos en el artículo 4º de la Ley de Contrataciones del Estado.  En caso contrario, deberá eliminarse dicho numeral.

3.4. Documentos de presentación obligatoria de la Propuesta Económica
· El numeral 2 del artículo 70º del Reglamento dispone que cuando la propuesta económica incluye una propuesta de financiamiento, la primera se evaluará utilizando el método del valor presente neto del flujo financiero que comprenda los costos financieros y el repago de la deuda, debiendo tomarse en cuenta todos los costos del financiamiento tales como la tasa de interés, las comisiones, seguros y otros, así como la contrapartida de la Entidad si fuere el caso, especificando que, para el cálculo del valor presente neto del flujo financiero se utilizará como tasa de descuento, la tasa de interés activa en moneda nacional o en moneda extranjera, vigente al día anterior a la realización de la evaluación económica y se aplicará lo dispuesto por la Ley de Endeudamiento del Sector Público y la Ley de Equilibrio Financiero.

Asimismo, se debe señalar que es responsabilidad de la Entidad determinar si realmente carece de los recursos necesarios para llevar a cabo la ejecución de la obra y por ello recurre al financiamiento del contratista, pues dicha modalidad supone un costo adicional a la Entidad, proveniente del pago de los intereses por el financiamiento de la obra que efectúe el contratista
.

No obstante, en el numeral 1.6 del Capítulo I de la Sección Específica de las Bases, se aprecia que la fuente de financiamiento de la obra son los Recursos determinados Canon y Sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones. 

Por lo expuesto, en la medida que no se ha previsto que el contratista tendrá que efectuar el financiamiento de la obra, sino que será el Estado quien lo realizará, no corresponde exigir la presentación de una propuesta de financiamiento dentro del sobre que contiene la Propuesta Económica, correspondiendo suprimir de las Bases toda referencia al respecto (cuatro últimos párrafos del numeral 2.5.2).

3.5. Requisitos para la suscripción del contrato

· Deberán eliminarse los requisitos g) cronograma de avance de obra y h) diagrama Gantt o Pert CPM, por no corresponder, toda vez que a esa fecha no se contará aún con dicha información.
3.6. Proforma de Contrato

· De conformidad con las bases estandarizadas, en la Cláusula Sexta deberá añadir el párrafo “Las valorizaciones tienen el carácter de pagos a cuenta y serán elaborados de conformidad con lo establecido en el artículo 197º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.”
· En la Cláusula Décima únicamente se hace referencia al artículo 200º relacionados a la ejecución de la obra, por lo tanto deberá añadirse que regirá el artículo 175º del Reglamento durante el periodo de elaboración de expediente técnico.
· En la Cláusula Duodécima deberá definirse con exactitud a partir de qué fecha regirán los siete (7) años de responsabilidad del contratista.

· En la Cláusula Décimo Tercera, referida a las penalidades en la ejecución de la obra, el Comité Especial deberá suprimir: “F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta días”, pues dicha disposición no corresponde al plazo de ejecución de la obra.  Asimismo deberá añadir el párrafo correspondiente a las penalidades por mora en la ejecución de la prestación del servicio de consultoría de obra de elaboración de expediente técnico, considerando un F = 0.40 para dicho servicio, de conformidad con el Art. 165º del Reglamento.
3.7. Otras precisiones

· En el numeral 3.7 de la Sección General de las Bases se ha dispuesto un Supervisor de Obra y no un inspector, por lo tanto, deberán modificarse las Bases en todos los extremos en donde se hace mención a “Inspector/Supervisor”, reemplazándolo por “Supervisor”.
· Además de lo indicado en el presente pronunciamiento, deberá tener en cuenta lo señalado en la Notificación Nº 1584-2012.
4. CONCLUSIONES 

4.1. En virtud de lo expuesto, este Organismo Supervisor dispone que el Comité Especial cumpla con lo indicado al absolver cada una de las Observaciones precedentes.
4.2. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases que hubiere a lugar. 
4.3. Publicado el Pronunciamiento del OSCE en el SEACE, el Comité Especial deberá implementarlo estrictamente, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 58º del Reglamento.
4.4. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas, en el pliego de absolución de observaciones y en el Pronunciamiento, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 60º del Reglamento.
4.5. Conforme al artículo 58º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Supervisor en el presente Pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores. 
4.6. Al momento de integrar las Bases el Comité Especial deberá modificar las fechas de registro de participantes, integración de Bases, presentación de propuestas y otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53º del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases, y que, a tenor del artículo 24º del Reglamento, entre la integración de Bases y la presentación de propuestas no podrá mediar menos de cinco (5) días hábiles, computados a partir del día siguiente de la publicación de las Bases integradas en el SEACE.                     

 Jesús María, 09 de abril de 2012.
PATRICIA ALARCÓN ALVIZURI
Directora de Supervisión 
VMLL/.
� La Entidad remitió los siguientes documentos: Carta Nº 223-2011-AL-GI-MPC de 12.DIC.2011; Carta Nº 224-2011-AL-GI-MPC de 12.DIC.2011 y Carta Nº 225-2011-AL-GI-MPC de 12.DIC.2011, las cuales fueron respondidas mediante las cartas: Carta Nº 0085-2011-EDQUEN BENAVIDES de 16.DIC.2011; Carta Nº 065-2011-ING JOSE LEZAMA LEIVA de 15.DIC.2011 y Carta Nº 0019-2011-PSM de 15.DIC.2011 de PATRON SAN MIGUEL SERVICIOS GENERALES S.R.L.


� Pronunciamiento Nº 190-2011/DTN.





